
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

     JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

    Medellín, agosto nueve de dos mil veintiuno 

 

 

     Previamente a darle el tratamiento que en derecho 

corresponda a los reparos generales formulados contra la prueba genética con 

marcadores de ADN practicada por el Instituto Nacional de Medicina Legal, se le 

requiere a la parte demandante para que precise si lo que pretende solicitar es 

una aclaración, complementación o la práctica de un nuevo dictamen y, en 

consecuencia, proceder conforme lo normado en el inciso 2° del numeral 2° del 

artículo 386 CGP. 

 

    

 

    NOTIFÍQUESE 
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